
La ausencia de una legisla-
ción nacional sobre desa-
rrollo profesional continuo 
(DPC) en España es una de 
las principales carencias 
que detecta la Comisión Eu-
ropea en un informe especí-
fico sobre formación conti-
nuada y aprendizaje perma-
nente de los profesionales 
sanitarios. El estudio, ela-
borado en el marco del Pro-
grama de Salud de la UE 
2008-2013, analiza la situa-
ción del DPC en 31 países 
europeos y cinco profesio-
nes (médicos, enfermeras, 
odontólogos, comadronas y 
farmacéuticos) y constata 
que, en el caso de España, 
no hay pautas claras sobre 
la financiación y el conteni-
do específico de la forma-
ción continuada, ni una re-
gulación específica sobre el 
porcentaje de la jornada la-
boral que el profesional 
puede dedicar a estas acti-
vidades. El informe de si-
tuación de cada país se ha 
redactado basándose en un 
sondeo on line y en entre-
vistas con expertos y auto-
ridades sanitarias. 

La Comisión Europea no 
insta específicamente al Mi-
nisterio de Sanidad a desa-
rrollar esta legislación, pero 
recuerda que "todos los Es-
tados miembros deberían 
adoptar medidas para abor-
dar los principales obstácu-
los que impiden la realiza-
ción de actividades de DPC".  

Entre las recomendacio-
nes finales del informe, la 
Comisión también pone de 
relieve la existencia de "una 
responsabilidad comparti-
da entre empleadores, orga-
nizaciones profesionales y 
administraciones sanita-
rias para brindar un apoyo 
sistémico y organizado a los 
profesionales" para el desa-
rrollo de su formación. 

El informe también apro-
vecha para recordar a todos 
los Estados el obligado 

La UE urge resolver 
varios obstáculos 
del DPC en España

Destaca la falta de normas sobre financiación, contenido 
y tiempo que el médico puede dedicar a formación
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bre que no haya "contenidos 
específicamente prescritos 
para los médicos en el mar-
co del DPC voluntario", ni 
"reglas concretas sobre qué 
porcentaje debería dedicar-
se a la formación continua-
da o a otro tipo de activi-
dades formativas". Las reco-
mendaciones sobre el con-
tenido del DPC tampoco di-
fieren en función de cada 
una de las especialidades 
médicas. 

En cuanto a los proveedo-
res de actividades de DPC, el 
informe de la Comisión los 
clasifica en 7 grupos en vir-
tud de la frecuencia de uso: 
colegios profesionales, so-
ciedades científicas, sector 
privado, Consejo General de 
Colegios de Médicos, Minis-
terio de Sanidad, Ministerio 
de Educación y centros de 
educación superior. 

El estudio concluye que la 
UE "debería poner a dispo-
sición del público la infor-
mación sobre el DPC de los 
profesionales recabada en 
el contexto de la directiva 
sobre el reconocimiento de 
cualificaciones".

❚ Francisco Goiri

Los servicios de salud de las
17 autonomías evaluarán las
competencias de sus médi-
cos de forma periódica (cada
5 ó 7 años) con un procedi-
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La Administración plantea que el médico de-
muestre su competencia profesional cada 5 ó 7
años, con una evaluación que, en caso de no su-

perarse, no tenga consecuencias y sólo le obli-
gue a seguir un programa de mejora. Sindicatos
y organizaciones valoran la propuesta oficial.

➔

El SNS plantea una evaluación
"no punitiva" cada 5 ó 7 años
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a subsanar el vacío existente
desde que hace más de 9
años se aprobase la LOPS,
una norma que obliga a la
Administración a hacer "una
evaluación periódica de la

no acredite las competen-
cias que debería reunir en
un momento dado.
El carácter "no punitivo"

del modelo propuesto por el
grupo de trabajo contrasta,

DPC (desarrollo profesional
continuo) debería entender-
se como la mejor tarjeta de
visita de un profesional".
Curiosamente, el modelo

de evaluación de la compe-

Una norma que no acaba de salir. El informe 
de la Comisión Europea destaca que el Ministerio de 
Sanidad creó en 2012 un grupo de trabajo para elaborar 
un modelo oficial de desarrollo profesional continuo si-
guiendo el mandato de la LOPS y la Ley de Cohesión 
(ver DM del 21-IX-2012). Dos años después, en junio de 
2014, Sanidad llevó su propuesta al Interterritorial, pe-
ro aún no existe una regulación formal sobre el DPC.

A imagen y semejanza del 
sistema de validación perió-
dica de la colegiación lanza-
do por la Organización Mé-
dica Colegial hace ahora 
dos años (y apenas utiliza-
do), el Ministerio de Sanidad 

Una 'reválida' profesional 
cada 6 años y voluntaria
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LA RECERTIFICACIÓN DEL MÉDICO EN EUROPA OCCIDENTAL Y EN ESTADOS UNIDOS
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Concesión del título

Sólo Holanda y el Reino Unido tienen mecanismos de recertificación de la competencia médica similares a los que implantó Estados Unidos con su modelo pio-

nero de los boards. En Noruega, la reevaluación afecta a un número muy restringido de profesionales, ya que sólo está en vigor a partir de los 75 años.

Licencia de ejercicio

Indefinida 

Indefinida 

Indefinida

Duración  
de la licencia

No 

No 

No

Recertificación

- 

- 

-

Órgano que recertifica

Los presidentes colegiales ven necesario el 
proyecto, pero reclaman una mayor definición

Según un viejo axioma muy 
extendido en el ámbito edu-
cativo, lo que no se evalúa, 
se devalúa. La evaluación 
periódica -en éste caso de la 
competencia profesional 
del médico y de su aptitud 

La validación médica de la OMC 
queda encallada en su fase piloto

Sólo funciona en los 3 colegios piloto y se han 
emitido menos de 300 certificados en 2 años
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cumplimiento de la direc-
tiva de cualificaciones pro-
fesionales en materia de 
DPC. Según el artículo 22 de 
esa directiva, todos los paí-
ses de la UE deberán noti-
ficar a la Comisión antes del 
18 de enero de 2016 las me-
didas concretas que han 
adoptado para garantizar 
que sus profesionales sa-
nitarios "puedan actualizar 
sus conocimientos, capaci-
dades y competencias". 

FALTA DE INCENTIVOS 
En el caso concreto de Espa-
ña, la Comisión destaca el 
hecho de que el DPC es una 
actividad voluntaria, "sin 
incentivos positivos para 
los médicos" y cuya "falta de 
cumplimiento no tiene con-
secuencias concretas". No 
existe, además, una obliga-
ción de registro o notifica-
ción de la formación reali-
zada, ni se reconocen las ac-
tividades de DPC realizadas 
por los facultativos españo-
les en otros países de la UE. 

Con respecto a los conte-
nidos de la formación, el in-
forme llama la atención so-
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